
 

 

 INFORME TECNICO SOBRE GESTION ETICA  2021 

ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA  

COORDINA: SECRETARIA DE GESTION HUMANA Y GERENCIA DE CONTROL 

INTERNO  
APOYA: SECRETARIA DE COMUNICACIONES  

 

La razón de ser servidor público comprende un compromiso social de alta profundidad. Hoy 

por hoy, desafortunadamente estamos siendo cuestionados por los altos índices de 

inconformidad que se perciben en la sociedad contra las funciones de muchos servidores que 

dejan mucho que desear. Ante esta problemática desde el Departamento Administrativo de 

la Función Pública, hace algunos años se viene luchando a nivel nacional para mejorar estos 

inconformismos. Es así como la Alcaldía Distrital de Barranquilla, desde el año 2016 viene 

adelantando un gran programa denominado Promotores de Ética, #ComoSeDebe, con un 

equipo conformado por agentes éticos de casi todas las dependencias, comprometidos para 

llevar estos insumos de base, como son el Código de Ética, con los Valores como el punto 

principal,  los Principios, Superdeberes y Prohibiciones inscritos en esta carta de navegación,  

los cuales no sólo se evidencian en la parte escrita de esta postal-manual, sino en el 

desempeño, comportamiento y sentido de pertenencia de quienes integramos nuestra 

Alcaldía Distrital: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apoyados en la Secretaría de Comunicaciones y en sus redes sociales de comunicación 

internas, desde el mes de febrero se inician las acciones de difusión de los Mensajes Éticos, 

dinamizando las visualizaciones frescas y creativas para acompañar el día a día de cada 

funcionario, desde sus correos institucionales, boletines Todos Contamos, Instagram, 

Facebook y Twitter. 

 

Para dinamizar los contenidos de este, cada mes se apunta al desarrollo de un valor, un 

principio, prohibiciones o superdeberes, publicados a través de nuestras redes y boletín 

interno, en donde se articulan los contenidos transversalizando el compromiso no sólo sobre 

el Código de Integridad sino también sobre la dinámica de Conflicto de Interés, cuyas 

acciones van de la mano con el enfoque de nuestra Gestión Ética, la cual presentamos en este 

consolidado: 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

           



 

 

En el mes de Febrero se inicia la implementación del valor Transparencia; el cual según el 

DAFP, lo define como cualidad de un gobierno, empresa, organización o persona de ser 

abierta en la divulgación de información, normas, planes, procesos y acciones. 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

En marzo se implementa el valor Justicia, el DAFP lo define como: actúo con imparcialidad 

garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad y sin discriminación (2);  

resaltando lo que hago y qué no hago como funcionario público en la interiorización de este 

valor: 

 

 

 
 

 

 



 

 

En abril, se plantea el valor del respeto, el cual atendiendo a la definición del DAFP lo 

entiende como: reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus 

virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición  

 

 



 

 

Iniciamos el mes de mayo, confirmando el valor de Diligencia, este se entiende como: 

cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor 

manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, para así optimizar el uso de 

los recursos del Estado . (DAFP,) 

 

 
 

 



 

 

Durante el mes de junio, se hizo énfasis en el valor de Servicio y Compromiso, el cual se 

define así: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en 

disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con las 

que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar . 

 

 

 
 



 

 

 

La Honestidad, uno de los valores más importantes, se enfatiza en el mes de julio. El DAFP 

lo describe así: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con 

transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general . 

 

 



 

 

En simultánea, siempre se les hace un recorderis sobre los antivalores, en este caso las 

prohibiciones, las cuales están instituidas en nuestro Código de Integridad, como se puede 

apreciar en esta postal: 

 

 



 

 

ENCUESTA SOBRE PERCEPCIÓN ÉTICA 

 

La brigada bandera, este año dentro de la Gestión Ética fue realizar la encuesta sobre 

percepción ética dentro de nuestra Alcaldía Distrital. Se efectuó en el mes de mayo, iniciando 

con motivaciones virtuales para despertar el entusiasmo y participación al diligenciar la 

encuesta, herramienta metodológica que permitiría medir los resultados arrojados de manera 

fidedigna. La encuesta cuestionaba temas como: Código de Integridad, Honestidad, Respeto, 

Amabilidad, Trabajo en Equipo, Servicio y Compromiso, Transparencia y Justicia y 

Responsabilidad y Diligencia. 

 

Los resultados fueron muy altos, y en el que ocupó un ligar alto que es Servicio y 

Compromiso, es dónde se va a enfocar las próximas acciones éticas. Resultados nivel bajo, 

no hubo. 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

RESULTADOS SOBRE LA ENCUESTA DE PERCEPCION ETICA Y LUCHA 

CONTRA LA CORRUPCION  

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 


